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Dor E Espectáculos
do p Excmo. Sr. Director General de Se- 

com nica telegráficamente a este 
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ados; 8siguientes películas:
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echa, irto de Tortas, Casa Triurop Films.- 
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El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t
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Num. 1077
l t iRAS pú b l ic a s .—Ex pr o pia c io n e s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de G Abril de 1839).

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha, se convoca concur
so voluntario, y con sujeción a las condi
ciones fijadas en el articulo 6.° del Regla
mento de 8 de julio de 1930, para la pro
visión de las plazas de Inspector provin
cial de Sanidad de Guipúzcoa y Directo
res de Sadnidad de los puertos de Castro- 
Urdiales, Denia, El Ferrol, Ibiza y Motril 
y sus resultas entre Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Nacional pertenecientes al 
Grupo Inspector.

El plazo para la presentación de ins
tancia en el Registro de esta Dirección 
general será de diez dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en la Gaceta de 
Madrid. .

Lo que se hace público para conoci
miento de los intesados.

Madrid, 30 de abril de 1932. —El Di
rector general, M. Pascua.

(Gaceta 3 mayo de 1932.)
* * * ■ 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Esta Dirección general, haciendo uso 

de la facultad que tiene conferida, ha acor
dado designar para el desempeño de las 
Secretarías que se mencionan a los seño
res que figuran en la adjunta relación, con 
vista de la relación de preferencia forma
da al efecto por cada Ayuntamiento.

Madrid, 2 de mayo de 1932.—El Direc
tor general, González López.

Relación que se cita
Provincia de Alava. — Oquendo, don 

José Muñiz Sariego, caso 4.°
Provincia de Albacete.—Viílatoya, don 

José Muñiz Sariego, caso l.°
Provincia de Alicante.—Valí de Alca

lá, D. Pascual M.a Asensi Escribá, ex Se
cretario de Naquera (Valencia).

Provincia de Avila—Avellaneda. Don 
Félix Bárez Avila, ex Secretario de Borja- 
bad (Soria).—Bularros Marlín, D. Felipe 
D. García Gutiérrez, ex Secretario de Be- 
rrocalejo de Aragona.—San Bartolomé de 
Tormes, D. Félix Bárez Avila, ex Secre-

I tario de Borjabad (Soria).—San Miguel de 
I Corneja, D. Jesús Domínguez Martínez, 
I ex Secretario de Cabañas de la Sagra (To- 
I ledo.)

Provincia de Baleares.—Ses Selines 
I D. Miguel Pujadas Frau, Secretario de 
I Escorca.

Provincia de Barcelona. — Bellprat, 
I D. Jesé M. Vilar Colomer, caso 4.°

Provincia de Burgos.—Barrio de San 
I Felices, D. Adrián Arroyo Ortega, Secre- 
I tario de Villerías (Falencia).

Provincia de Cáceres.—Cabrero, don 
I Nicolás Conejero Quijada, ex Secretario 
I de Carcaboso.

Provincia de Ciudad Real. — Puebla 
I del príncipe, D. Constancio Herráiz Ca- 
| ballero, Secretario de Monteagudo de las 
I Salinas (Cuenca).

Provincia de Cuenca.— Barbalimpia, 
I D. Juan D. Muelas Gregorio, Secretario 
I de Huerta del Marquesado. — Collados, 
I D. Gregorio de la Fuente Zafra, caso l,°- - 
I Naharros, D. Patrocinio .Moral y Moral 
I Secretario de El Tobar. La Frontera, don 
I Pablo Arribas Ballesteros, Secretario de 
1 Zafra de Záncara.

perjuicios a los intereses de la ganadería } 
con una importación excesivamente ele
vada.

Considerando que la disposición del 2 j 
de diciembre de 1931 obedecía, por lo 
tanto, a razones pasajeras, que en los 
momentos actuales han desaparecido, 
mientras que por otra parte es necesario 
que se evite el lesionar los intereses de 
países extranjeros con quienes tenemos 
necesidad de mantener amistosas relacio- | 
nes comerciales,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
hasta nueva orden el plazo concedido pa
ra la importación de carnes congeladas 
con destino a la fabricación de embutidos, 
que terminaba, en el presente mes de 
abril, y declarar vigente, a los efectos de 
esta importación, la Orden ministerial de 
29 de septiembre de 1931.

Madrid, 27 de abril de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.

(Gaceta 29 abril de 1932).
* * *

Excmo. Sr.: Efectuados por la Inspec
ción Central de Intervención y Abastecí- 
mientos de este Departamento, los estu
dios referentes a las cotizaciones medias 
de los trigos en los mercados extranjeros 
y a las de la moneda; en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.° de los De
cretos de 12 y 29 de los corrientes, sobre 
importación de trigo.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
derecho arancelario que habrá de regir ! 
para el trigo conducido en vapores que 
lleguen a puerto español del l.° al 10 de 
Mayo próximo venidero, será de cinco 
pesetas con cincuenta céntimos oro por 
quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Ma
drid, 20 de abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta l.° mayo de 1932)
*

ORDEN
limo. Sr.: La evidente crisis que atra

viesan los espectáculos teatrales, debida 
a varias causas de fácil percepción, lia 
originado quejas de las respectivas Em
presas contra lo que ellas llaman rigores 
del Fisco. .

En abono de una mitigación, siquiera 
transitoria, de los gravámenes que se 
aplican a los espectáculos teatrales y mu
sicales, existe actualmente a más de la 
razón de índole estrictamente económica 
antes apuntada, la de la ayuda que el 
Estado debe prestar al arte español. No 
podrá afirmarse con fundamento que la 
rebaja de tributo a que se alude constitu • 
ya. un régimen de favor para determina
dos negocios. Esa rebaja tendría su justi
ficación en los motivos expuestos; pero es 
que, además, el teatro, por la complejidad 
de sus elementos y la red de intereses que 
crea, reúne características que no ofrecen 
otros espectáculos similares. Y todo (dio 
atrae intensamente la atención del Go
bierno excitándolo a adoptar las decisio
nes precisas para evitar, en lo posible, la 
ruina de Empresas que contribuyen con 
aportación considerable al desarrollo de 
la cultura nacional y dan medios de vida 
a numerosas familias. .

Por tales consideraciones, este Minis
terio, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros previo dictamen de conformidad con 
la Junta Superior Consultiva de la Con
tribución industrial, ha acordado lo si-

la 
de

el expediente instruido para 
indis? ■'ilación de los terrenos que han 
bas& tarse en término municipal de San í 
iani^ ‘i con la construcción de la carretera ¡ 

ercer orden prolongación de la de Ma- i 
a >an Luis, sección de San Luis al 1 
^'adero de Cala Alcaufar.

Id y -(pitando que se han llenado los re- 1 
3.nc: ''Osy formalidades prevenidas en la s 
íU’°' i» , .3xPropiación forzosa de 10 de ene- ;

y el Reglamento para su ejecu- i 
D01< P de junio del mismo año.
sef ‘¿^úando que durante el plazo de i 
o de- - días señalado en el edicto inserto • 
de;) - numero 10.185 del Bo l e t ín  Of ic ia l

-1 Y^ovincia correspondiente al dia 19 
' ;Zo. del año actual, para presentar 

abr "-ciones no se ha producido nin-

os.

5 por 
que

[iiidí

$e el,1

b a ^

( Aderando que a falta de reclama- 
ComS re8°lver, no hay caso de oir a 
k] ^lón Provincial ni al Ingeniero au- 
H^pyecto.

declarar la necesidad de 
de los terrenos de que se 

-i *- coníermidad con lo prevenido’enC" el aíL vuulermidad con lo prevenuR 
pre -1-8 de la Ley y 25 del Re

>nte-; -*entn í i • ° c UC1iír m - bebiendo publicarse esta pro-
■... en pi R-->t jETIN Of ic ia l  de la pro-

guíente: . .Se reducen transitoriamente en un ou 
por 100 los tipos de imposición señalados 
a las categorías primera y segunda del 
cuadro referente a espectáculos del epi- 
orafe primero de la clase séptima de la 
tarifa segunda de la Contribución indus
trial y de comercio. En consecuencia, los 
dichos tipos serán de 1,50 por LOO y de 2 
por 100, respectivamente.

Madrid 3 de mayo de 1932.
JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas públi-

ardy üia v n'1 - Bo l e t in  Of ic ia l  de la pro- l 
1 ^reaívi tl®carse individualmente a los i 
'arae p Os inelnidos en la relación pu- ; 
003 -185. J.6 Bo l e t ín Of ic ia l  número }

rnás la designación de peritos y 
3 ysÍDni^ t08» con arreglo a los artículos 
elar 5 del p ní68 de la Ley y los concordan

Palma?aiment0' ' ' 
a 4 de mayo de 1932.

3

os.

El Gobernador, 
Jua n Ma n e n t

***

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
cas. (Gaceta 4 mayo de 1932) 

** *
MINISTERIO DE AGRTCULTLRA 

in d u s t r ia  y c o me r c io

ORDENES
Hmo Sr : La Orden de 29 de septiem

bre de 1931, relativa a la importación de 
parnés congeladas, establece con carácter 
o-pneral la autorización de importación de 
dicho producto con destino a la fabrica
ción de embutidos; visto el informe de la 
Tunta Central de Epizootias y consideran- 
i' nue en el aspecto sanitario no ofrece 
ello ningún peligro y sí, por el contrario, 
c ertas ventajas, no existiendo tampoco 
inconveniente alguno desde el punto de 
vista económico. ,

Posteriormente, el 2 de diciembre de 
de 1991 hubo necesidad de dejar en sus- 
nenso ¿arcialmente aquella disposición, 

• considerando alte circunstancialmente en 
aquellos momentos pudieran ocasionarse

ORDEN
limo. Sr.: Vacantes la Inspección pro

vincial de Sanidad de Guipúzcoa y las 
Direcciones de Sanidad de los puertos de 
Castro-Urdíales, Denia, El Ferrol,, Ibiza 
v Motril, pertenecientes al Grupo inspec
tor de la plantilla del Cuerpor de Sanidad 
Nacional.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo 
ner que por esa Dirección general se con
voque concurso voluntario, con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 6. del Re
glamento de 8 de julio de 1930 para pro
veer dichas plazas, así como las resultas 
de dicho concurso. . .

I o digo a V. L para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 30 de abril de 1932.

P. D.
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 3 mayo de 1932)
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5 . 4 .Provincia de Guadalajara.—Aragonci- 
11o, D. Emiliano Checa Acero, caso 4.°— 
ArmdÚa de Tajuña, D. Doroteo Torija 
Ayuso, Secretario de Valdesaz.—Casa de 
San Galindo, D. Gregorio de la Fuente 
Zafra, caso l.°—Villares de Jadraque, don 
Gregorio de la Fuente Zafra, caso 4." .

Provincia de Huesca.—Salas Bajas, 
D. Joaquín Castañer Navarro, Secretario 
de Briones (Logroño). . t

Provincia de Falencia. Cevico Nave- 
ro, D. Amancio Rey Espina, caso 3." Co
bos de Cerrillo, D. Moiséis Sendino, Vi
var, Secretario de Cubillas de Cerrato.

Provincia de Salamanca.—Castellanos 
de Villiquera, D. Luis Romero Juan, ex 
Secretario de Almenara deTormes.—For- 
foleda-Torresmenudas, D. Luis Romero 
Juan, ex Secretario de Almenara de Tor- 
mes.—Membribe de la Sierra, D. Andrés 
Sánchez Vicente, Secretario de Carrascal 
del Obispo. .

Provincia de Soria.—Casarejos, don 
Sixto Yagüe Hernando, Secretario de Es
pinosa de Cerrato (Falencia)—Mazaterón, 
D. Rufino Marina Gómez, Secretario de 
Caracena.—Olmillos, D. Faustino Tejedor 
Arribas, Secretario de La Perera.—Peñal- 
cazar, D. Román Escalada Pérez, Secre
tario de Nafria La Llana.—San Felices, 
D. Pedro Azorero Teves, Secretario de 
Cari;acosa de Abajo.—La Vega y Leria, 
D. Melchor Rodríguez Fonseca, caso 4." 
Velilia de los Ajos, D. Victorio Soria Ca
rrera, Secretario de Hornillo-Larriba-La- 
santa (Logroño). .

Provincia de Teruel. — Guadalaviar, 
D. Virgilio Tena Pérez, ex Secretario de 
Bello.—Larruñán, Don Joaquín Castañer 
Navarro, Secretario de Briones (Logroño).

Rafales, D. Angel Lafuente Buguete, 
ex Secretario de Torre los Negros.

Provincia de Toledo. — Chueca, don 
Félix Bárez Avila, ex Secretario de Bor- 
jabad (Soria).—Hontanar, D. Maximiano 
Escribano Escribano, Secretario de Cor- 
dovilla la Real (Falencia). .

Provincia de Valladolid. — Bocigas, 
D. Desiderio González Manso, ex Secre
tario de Pajares de la Lamprearía (Zamo
ra).—Fontihoyuelo, D. Desiderio Gonzá
lez Manso, ex Secretario de la Lamprea- 
na (Zamora).

Provincia de Zamora.—Fuente el Car
nero, D. Joaquín Alonso Morán, Secreta
rio de Villaveza de Valverde.—Galende, 
D. Cipriano Carnero Elena, Secretario de 
Salmeroncillos (Cuenca).

Provincia de Zaragoza. —Alborge, Don 
Manuel Fuertes Pérez, Secretario de 
Puenteluna.—Alforque, D. Manuel Fuer
tes Pérez, Secretario de Puendeluna (Za
ragoza).—Bagüés, D. Gregorio Ribola Ló
pez, Secretario de Armollones (Guadala
jara).—Córvemela, don Cándido Vicente 
Hernández, Secretario de Celadas (Te
ruel—Orera de Calatayud, D. Mariano 
Lázaro Lozano, Secretario de Layna (So
ria).—Pozuel de Ariza, D. Sotero Gonzalo 
Alance, Secretario de Navalcaballo (So
ria). .

(Gaceta 1 mayo de 1932).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1059

COMISION GESTORA
de la Excma. Diputación Provincial 

de Baleares
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión Gestora de la Excma. Dipu
tación provincial de Baleares en la se
sión que celebró el dia 5 de abril de 
1932. .
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales. . _ _
Abonar a los becarios de esta Corpo

ración la pensión correspondiente al mes 
de marzo. .,

Abonar una gratificación a los asilados 
de la Casa de Misericordia encargados de 
la centralita telefónica del Palacio pro
vincial. ., , „ ,

Aprobar la distribución de fondos res
pectiva al mes de abril.

Quedar enterada de haberse formado 
las cuentas de ingresos y gastos realiza
dos por la Diputación durante el ejecicio 
de 1931 y publicar un extracto de las mis
mas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia advirtiendo que las cuentas originales 
quedan expuestas al público en la Secre
taria de la Diputación.

Aprobar la nomina de las dietas de
vengadas por el limo. Sr. Ingeniero-Jefe 
de Obras Públicas durante el mes de 
marzo en la inspección técnica de los ca
minos vecinales en conservación. .

Visto un oficio del Señor Inspector } 
provincial de Sanidad trasladando el que s 
le ha dirigido el Señor Jefe de la Sección 5 
de Psiquiatría e Higiene mental de la <

Dirección General con referencia a un 
. informe que dice le fué remitido por el 
( Director Médico del Manicomio provincial 
í de esta ciudad, y siendo asi que la Comi- 
1 sión no tiene noticia de tal informe, acor- 
I dó reclamar del aludido Director las opor- 
í tunas explicaciones respecto del particu- 
i lar y en especial acerca de los motivos 
j determinantes de haberse dirigido sin 
; previo conocimiento de esta Corporación 
? al mencionado Centro Ministerial.

Devolver informado al limo. Señor 
í Ingeniero-.]efe de Obras Públicas el pro 
? yecto presentado por la S. A. «El Porve- 
j nir» para ampliar la Central eléctrica de 
- Lluchmayor.

Quedar enterada de un informe del 
J Sr. Ingeniero-Director de Vías y Obras 
? provinciales manifestando que al formar । el Plan de reparación de caminos vecina

les tendrá en cuenta por lo que afecta a la 
del número 101 denominado «DeManacor 
a Porto Cristo» el ofrecimiento hecho por 
el Ayuntamiento de dicha ciudad de con
tribuir con la aportación gratuita de 1.500 
metros cúbicos de piedra machacada.

Autorizar la ejecución de obras lindan
tes con los caminos vecinales números 
455, 506 y 522.

De conformidad con lo propuesto por 
las Corporaciones interesadas, distribuir 
entre los Ayuntamientos de Menorca la 
cantidad en dicha. Isla recaudada, durante 
el año 1930 con la exacción del arbitrio 
sobre salida de esta provincia de deter
minadas mercancías.

Quedar enterada de un oficio del Ate
neo de Villa-Garlos agradeciendo la sub
vención que para su Escuela le ha sido 
concedida.

Hacer donación a la Biblioteca de la 
Sección Artístico-Cultural del Centro Re
publicano Federal del Distrito III de esta 
ciudad, de un lote de libros procedente 
del Archivo provincial.

Nombrar, en méritos del Concurso al 
efecto celebrado, Oficial de Contabilidad 
de la Inclusa provincial de Ibiza a Don 
Vicente Ferrer Sorá.

Desestimar una instancia de D. Juan 
Jaume contratista del suministro de leche

3 del Hospital e Inclusa provinciales de 
esta ciudad sobre sustitución de fianza.

Autorizar la cancelación de la fianza 
hipotecaria constituida por Don Ignacio 
Tur Riera para responder de la. gestión 
do su hijo D. José Tur Nieto en el desem 
peño del cargo de Oficial de Contabilidad 
de la Inclusa provincial de Ibiza.

Dejar sobre la mesa las proposiciones 
presentadas al Concurso anunciado para, 
adquirir ropas y otros efectos que se ne
cesitan en el Manicomio provincial.

Admitir a tres indigentes en la Casa 
de Misericordia y a un niño de corta edad 
en la Inclusa.

Autorizar la adquisición de medica
mentos y efectos que se necesitan en la 
Farmacia del Hospital provincial de esta 
ciudad.

Autorizar al Sr. Director de la Casa 
de Misericordia para que preste el con
sentimiento a una asilada que desea con
traer matrimonio.

Ampliar el acuerdo de 8 de marzo an
terior concediendo la cantidad mensual 
de 208‘33 pesetas al Médico supernumera
rio del Hospital provincial de Ibiza Don 
Vicente Riera Ferrer en el sentido de que 
el derecho a percibirla empezó en l.° de 
enero del corriente año.

Vista una carta del pensionado de es
cultura Don Salvador Adrover acompa
ñando unas fotografías del busto de la 
República que ha modelado en cumpli
miento del encargo que la Comisión le 
hizo, acordó ésta prestar su conformidad 
a dicho trabajo y autorizar su fundición 
en bronce por la Casa «Codina» de Madrid 
y precio de 750 pesetas.

A propuesta del Presidente Sr. Julia 
se acordó hacer constar en acta y testi
moniar al Médico de la Beneficencia pro
vincial Don Vicente Planas Rosselló la 
viva satisfacción con que la Comisión 
Gestora se ha enterado de su generoso y 
caritativo proceder operando y atendien
do gratuitamente en su Clínica particular 
a un enfermo que por determinadas cir
cunstancias no pudo serlo en el Hospital 
provincial de esta ciudad.

Reunirse en sesión ordinaria el dia 12 
del corriente a las once.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma, 12 de abril de 1932.—El Presi
dente, F. Julia Ferelló.—El Secretario 
accidental, Pedro A.,"Bauza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Gestora de la Excma. Dipu
tación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 12 del co
rriente. ;1
Aprobar el acta de la sesión anterior. »

1 Aprobar cuentas por servicios provin
ciales.

Quedar enterada de una carta del Se
ñor Jefe de la Secretaría particular de 
S. E. el Presidente de la República Espa
ñola participando que en cumplimiento 
del acuerdo de S. E. a raíz de prometer 
su elevado cargo, ha sido abierta una car
tilla de la Caja Postal de Ahorros a nom
bre del niño José María Pizá Flexas aco
gido en la Inclusa provincial de esta ciu 
dad.

Quedar igualmente enterada, de un ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia trasladando un telegrama 
del limo. Sr. Director General de Admi
nistración recomendando el exacto cum
plimiento del Decreto estableciendo el Se
guro de Maternidad.

Remitir al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo de esta ciudad el expediente 
administrativo referente al recurso inter
puesto por D. Juan Moneada Cánaves de 
Mossa contra el acuerdo de esta Comisión 
Gestora por el que fué resuelto el Concur
so para proveer nueve plazas de Auxilia
res técnico-administrativos anexas al Ser
vicio de Recaudación de Contribuciones e 
Impuesto del cargo a cargo de la Diputa
ción y al Negociado de Arbitrios de la In
tervención de fondos provinciales.

Aprobar un dictamen de la Interven- 
vención relativo al abono de cantidades 
que acredita por cuenta, documentada de 
gastos el Director del Instituto Local de 
2.a enseñanza de Ibiza.

Quedar enterada de la relación de 
obras ingresadas en la Biblioteca provin
cial durante el primer trimestre de este 
año.

Vista la resultancia del Concurso al 
efecto celebrado, nombrar Director-admi
nistrador de la Casa de Misericordia, de 
esta ciudad a D. Damián Rigo Mir, con el 
haber anual de 3.000 pesetas.

Aprobar certificaciones de obras eje
cutadas en los caminos vecinales números 
521, 531 y 605.

Contribuir con la cantidad de cien pe
setas a los gastos que ha de ocasionar a 
Rafael Alomar Nicolau la adquisición de 
una pierna artificial en sustitución de la 
que le fué amputada en el Hospital Clíni
co de Barcelona.

Adjudicar a D. Francisco Forteza Se-' 
gura el remate denitivo de la subasta pa
ra contratar las obras de embellecimiento 
del patio de la Casa de Misericordia lin
dante con la Rambla.

Autorizar al Sr. Director de la Inclusa 
para, que lleve a efecto las diligencias y 
gastos que crea necesarios, a. fin de que 
el asilado Juan Vilialonga Giner quede 
matriculado en el Instituto Nacional de 
2.a' enseñanza de esta ciudad.

Autorizar al Sr. Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir por 
gestión directa las maderas que se nece
sitan en el taller de carpintería de dicho 
Establecimiento.

Admitir a un indigente en la Casa de 
Misericordia.

Adjudicar alosSres. Pons, Borras y 
Frau. S. L. y a los Síes. Campins y Sastre 
los lotes de ropas para uso de los acogidos 
en el Manicomio provincial según resul
tado del oportuno Concurso celebrado.

Encargar al Sr. Director del Manico
mio se sirva remitir copia literal certifi
cada de un oficio dirigido a la Inspección 
provincial de Sanidad y que esta debía 
trascribir a la Dirección General del ra
mo (Sección de Psiquiatría).

Reunirse en sesión ordinaria el dia 19 
del corriente alas once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conoci
miento.

Palma 19 abril de 1932.—El Presiden
te, Francisco Julia Perelló.—El Secreta
rio, Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el día 19 de abril 
de 1932. .,
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar cuentas por servicios pro vin- 

cis los
’ Aprobar la propuesta de nombramien

to de Recaudador auxiliar hecha a favor 
de D. Sebastián Catañy Julia por el Re
caudador de la Zona de Palma.

Adherirse a la instancia elevada por 
la "Comisión Gestea de la Diputación 
provincial de Alic<mte al Excmo. Sr. Mi- 
nistro'de la Gobernación solicitando que 
la cédula personal sea convertida en car
net oficial como único documento de iden
tidad en territorio español.

Trasladar al Sr. Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales un oficio del 
limo. Sr. Ingeniero-Jefe de Obras Públi-

cas relativo al Proyecto del ( 
cinal núm. 531 en la parte qu5 ,ja¿ 
linea del Ferrocarril de Palu .uilic 
nitx. ' a3

con

Quedar enterada de un ofltL ta 
ñor Abogado del Estado JefeLir ( 
recibo del que esta CorporacióJ^ae 
notificándole el acuerdo por, ¿nc r» .-1 t-.4- z l i rx r-i 4- rx c\ z\r> I ■doptado respecto a personal]
para el servicio de la Aseaorj 
bierno civil ordenado por las 
nes vigentes.

la u 
Petr 
que 
niot 
RotQuedar enterada de una (3 

ñor Secretario de la Excma. eü€ 
general de Ganaderos particippa 
ganización de cursos breves d ,’act 
za agro-pecuaria que tendrá uan 
Madrid del 3 de mayo al 4 de ~
x irnos.

ge fi
ledic

■ Quedar enterada de un o to d 
Asociación de Alumnos de la
Ingenieros Industriales de 
agradeciéndola subvención o

Are

ue 1: 
eresconcedida para el viaje de prá 

próximamente han de realizar, ñitir
/.Prestar al Comité «Pro Chuord:

Horca» el apoyo moral y mal. .. „ . onz;
cuantía este último que opo; nec- 
se fijara para el mayor éxito d lasa
ti va les Chopin» que han de ce ¡dar
próximo mes de mayo. Mal

Conceder al Grupo local dquei 
- '](cialpublicana de Mancor del Valle

libros procedentes del Archi oriz;
cial. lienti 

a uAutorizar al Sr. Ingeniero^ . 
Vías y Obras provinciales parlonl?
da, disponer la reparación del1 
cinal núm. 101 contribuyendo 
ción con la cantidad de 25.300 
el Ayuntamiento de Manacor

malí
de 

os t 
las e

metros cúbicos de piedra mac 11 m'
Dejar sobre la Mesa un ofi :ir a 

ñor Arquitecto auxiliar propi 
ejecución de obras en el Man!" ,)ld£

Autorizar al Sr. Arquitecto
cía para que disponga la cji j’3,11.1 
obras de reparación en la Lonj ¡:"-u 
provincial y Casa de Campo di e.e‘r
Bous

^Contribuir a la mayor solé!; t0; - 
fiesta «Dia del libro español .l 
guíente forma: )ini0

l." Accediendo a lo solicir
Alcalde de Inca y el Sr. Prr ■''ll 
Consejo Local de 1.a Enseñan?
Carlos, crear en dichas local»""-; 
das Bibliotecas populares subf_:_imiedolas con 500 pesetas y con . 
condición de que los respéctivi 31 
mientos deberán, con arreglou 
nido en el vigente reglamen

org

fundación y régimen de Bibliot de e
lares, aprobado por la Diputa .A, 
de diciembre de 1929, propoL
adecuado, material suficiente y 
la adquisición de libros y a la iua 

rect 
esencíón de la Biblioteca, y

2." Efectuar el dia 23 delt^e ( 
la hora que oportunamente sea ncid 
reparto de libros a los asilados (:ller 
de Misericordia y de la IncluS rárq

Vista una instancia suscrita ■
vador Bauza y D. Miguel Ferie
y Auxiliares técnicos de la L

ispet 
ipon
aper

C. de M. solicitando aumento í ríes
concesión de quinquenios y ú 
pasivos, se acordó significar! 
momento no es posible accede 
jora de sueldo que piden portó

pro 
ó ha
la O

lo las disponibilidades del pr^o An 
gente, pero que desde luego al s de 
se la nueva extructuración que; 
se proyecta se procurará quedé 
chas, en cuanto sea posible, ^ 
piraciones contenidas en la in^rdó 
se contesta, sin perjuicio, ade£ I. y 
si al finalizar el actual ejercie orga 
co existe posibilidad de verifiC' n el. 
saria habilitación de crédito naer 
cedida una gratificación equi^* Mise 
ta donde alcance, al aumeffl6 e ac

ión; 
a fai
Prop

I. P

que hayan obtenido.
Vistas las instancias prese1 

los subalternos que prestan5 
las Oficinas centrales de la G

Pro^ 
Hala 
eCli 
Pro\ 
'lazo 
•iuey en el Hospital y Manicomio 

les solicitando aumento en el¡ rv 
perciben, se acordó significar- |p 
momento no es posible accedo A 
se pide por no permitirlo las 
dades del presupuesto vigent^ 
desde luego al confeccionarser .n1 
cicio próximo se procurará 
fechas en todo lo posible las ¿ 1. 
de los recurrentes, sin perjuic^T^ L 
de que si al finalizar el actui*- 
económico existe la posibilida*- ;e" . 
car las necesarias habilitaciotó .
dito les sea concedida una 1

?°y
míe;
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equivalente, hasta donde alca11 
mentó de haber que hayan ohtj

Vista una instancia de la A 
Mahón y a propuesta del Voc3 
Comisión Gestora D. JuanRo^
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nCeder al Ayuntamiento de di- 
MurJsd v para atenciones de su Hos- 

Sipal ¡a suma de 4.000 pesetas, 
¿tisfecha durante el corriente 
tan pronto como en atención a 

Jet crédito en presupuesto se estu- 
ici , ielva la forma de hacer efectiva 

unción concedida.
nal- ; una comunicación de la Alcal- 
- Vptra aceptar su invitación a las 

ne en dicha villa han de celebrar- 
q >tivo de la entrega a California 

a ca p*‘nrv Club» de la casa donde na
na "venerable Fray Junípero Serra, y 
Licín para su mayor éxito, a tan so- 
estactos el apoyo moral y material, 
idf líantía este último que oportuna
' ge fijará y acordara.

ediendo a lo solicitado por el Ayun- 
in o to de San Antonio Abad, encargar 

' ' Arquitecto de provincia pase a 
uv ¿villa para cumplimentar un ser
ón q Ue la referida Corporación munici-

leí
que

•lele

por

esor. 
las

na.

4 de

: la
de

3 pi,. cresa. . „ , .
'izar nitir a un indigente en la Casa de

Ch :ordia. .............. . .
mar orizar la adquisición del material 
opoi necesita en el taller de zapatería 
ito dlasa de Misericordia.
le ce -dar enterada de haber sido desn- 

Jahón una de las hijas de la Ca
li me prestaba servicio en la Inclusa 

cial de esta ciudad.
orizar al Sr. Director de este Esta- 
iento para que preste el consenti- 

ero. ,i un expósito que desea contraer 
, nai ionio. .

■ inalizar el ingreso en la Caja pro-

:al 
.ral 
.re

de. de la cantidad de 1.501 pesetas 75 
os producto de las estancias re
as en el Manicomio provincial du- 

‘ ,4 ?1 mes de marzo último.
ara la Intervención las certilica- 

’ acreditativas del número de estan- 
' ' abidas en régimen alimenticio co- 
ept • especial en el Manicomio provin- 

' rante el expresado mes de marzo 
/' dación expresiva délos frutos que 

e el mismo se han recolectado en 
uja agrícola anexa a dicho estable-

mdo

a
Loi 
pot

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en Ja 
sesión oj e celebró el día 26 de abril 
de 1932.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Aprobar un dictamen de la Interven

ción relativo al pago del premio de co
branza del impuesto de cédulas persona
les, en periodo voluntario, durante el 
año 1929. _ ,

Quedar enterada de un oficio del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia trasladando un telegrama del 
Excmo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros llamando la 
atención acerca del Decreto presidencial 
relativo al sostenimiento de las oficinas 
de información (P. N. T.)

Quedar también enterada de una Or
den del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
Previsión Social comunicando que a ins
tancia de D.a María Pizá Salom se ha 
concedido la descalificación de casa ba 
rata a la de la propiedad de la recurrente 
sita, en esta ciudad calle del Obispo Mau
ra esquina a la 98. .,

Aprobar el acta de distribución de los 
terrenos de la finca Son Casimiro en que 
respectivamente han de emplazarse los 
edificios destinados a Instituto de Higiene 
y Pabellón de aislamiento para infeceio- 
áos; y comunicar este acuerdo a la Junta, 
administrativa del referido Instituto pro
vincial de Higiene.

Señalar los precios medios que deben 
regir para la liquidación de los suminis
tros hechos durante el mes de marzo por 
los Ayuntamientos de esta provincia a las 
tropas del Ejército y Guardia civil.

Conceder a, PAssociació per la Cultura 
de Mallorca un donativo de 250 pesetas 
para la Exposición de florea que ha de 
celebrarse los dias 15 y 16 de mayo pró
ximo.

Quedar enterada, de un oficio del Di
rector del Museo Pedagógico provincial 
dando cuenta de los actos celebrados en 
la Casa de Misericordia con motivo de la 
Fiesta del libro español.

Hacer un donativo de libros proceden-
ío Ipe -’ r, toados oficios del Sr. Director del

1 oiiiio provincial fecha 8 y 18 del co- _____ _________ .
I¡c¡[-, se acordó significarle que la Or- ¡ tes del Archivo provincial a la Biblioteca 
pres 1 Ministerio de la Gobernación en el I crea(ia pOr ei Consejo local de 1.a ense 
‘ ro de dichos oficios invocada, no ra- I ¿anza dQ sta. Margarita.

' ¡ Contribuir con 300 pesetas a la. sus
. * . I cripción iniciada por el Pósito de pesca-

miento para que en sus relaciones i dorQg de Ibiza y Formentera en auxilio 
tv( ‘oa organismos y en todo lo queafec- de las familias de dos pescadores que han 
' ' organización, régimen y gobierno desaparecido víctimas de un naufragio 

—, p-zsixd?: . 1——recientemente ocurrido enaquellas aguas,
de elementales deberes de subordi- j v¡gt0 un oficio del Sr. Arquitecto de 
y cortesía, de hacerlo por conduc- j provincia proponiendo la reparación de 

m y como ésta no pue- j ios desagües del edificio de la Casa de 
. ni tolerar ningún acto de iu- | Misericordia, encargarle la redacción del 

•na por parte del personal que de j presupuesto de ejecución de las obras de 
rectamente depende, resolvió ha | ‘ ue ge trata, teniendo en cuenta al forma- 
esente a los mencionados Faculta- I i¡zario la conveniencia de utilizar tubería 
lúe en lo sucesivo deben abstenerse | de uraiita para sustituir la de zinc.

. ncidir en actos como el que motiva ' Conceder al arrendatario de la finca 
mo8 cuerdo y observar con sus superio- que ¡a Inclusa de esta ciudad posee en 

■ rarquicos la escrupulosa obedien- | <janta ciara (Cuba) la prórroga del con- 
n’iu’ «peto y consideración que de consu- [ t'rato qUe había solicitado.
ey1 ponen la ley y la buena educación, | Anunciar un concurso para contratar 

apercibimiento, en caso contrario, explotación, durante cinco años, del 
•'les aplicado el merecido corree- | Teatro Principal de esta ciudad, aprobar 

las bases que en el mismo han de regn y 
publicar el correspondiente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Quedar enterada, de un oficio de la 
Alcaldía de esta ciudad acusando recibo 
de la instancia solicitando el correspon
diente permiso para la construcción c e 
una verja y pretil en terrenos del patio de 
la Casa' de Misericordia lindante con La 
nrolongación de la Rambla. .

A propuesta del Vocal de la Comisión 
D Juan Roca Lluch, conceder al Ayunta-

'".‘j-eomo equivocadamente se preten
a  los Médicos psiquiatras de dicho Es

.. . . n «ir-i ni/ATiHD

»cal

con

' sino, prescindan, con lamentable
(El nlnwx,..»#..» / 1 ri n n 1 -

ll‘^iy cortesía, ( 
iCorporació 

|i¡e sentir ni tole
pul

a b

del
> ge

irita

al.
uto
V ü< 
carli11 .Propuesta del Señor Presidente, se 
?eíi o nacer constar en acta el sentimien- 
3r .^ a  Corporación por la muerte de don 
pr^ 1 Antonio Mataró que desempeñó ios 
0 Diputado y Presidente de la Di- 
jue . n y que se comunique este acuer- 
ilie i & lamilia del extinto.
b.: propuesta del mismo Sr. Presidente 
. iii.-»rdo encargar al Sr. Director técni- 
.de uu Pr°yecto 

'lganizaeión de la misma a base de . JUÍ1U - ---------- ------
? l n - ^abrán de recibir las oportu- I m"iento de Cindadela una subvención de 
Q/’ R^hanzas no solo los asilados de la I iq .OOO pesetas para atenciones del Hospi- 

tricordia sino también los actual- I municipal de aquella ciudad.
iefl ¿acogidos en la Inclusa. I Autorizarelprohijamientodedosex-

uopuesta del Sr. Fernández se acor- I Dósitos. , r^. , ,
*2S%‘np.a l°s señores Director y Je- I 1 Visto uu oficio del Sr. Director del 
"R- Y de Especialidad del Hos- I nOgnital provincial de esta ciudad, nom-
aC ? ovincial un último e improrroga- | urai. con carácter interino, a D. L'rancis- 

¿zo que finará el dia 25 del actual I co severa Gomila Ayudante de cocina 
Por escrito, formulen cuantas I (!c aquel Establecimiento con el haber

■ui7'. ¿V,101168 estimen pertinentes acerca I ..nnal de 1.700 pesetas y abonar al mismo 
íe^ m íecí°(le Reglamento para el go- I pesetas por los jornales que en el 
i3 ■.;) régimen interior de dicho esta- I apsempeño de dicho cometido, como tem- 

»«o. D0?ero, ha devengado durante los meses
33■ Íorí-r S(' en seslón ordinaria del dia 26 I de eaero, febrero, marzo y abril del co- 

-o rmate a las once horas. I rriente año.
La' se Publica en el Bo l e t ín  Of i- I Formalizar el ingreso en la Caja pro- 
llc: mto 1 Provincia para general conocí- I • je ia cantidad de 750 pesetas, pro- 
tut 'alín»^ . I rhiPtnde las estalfeias causadas por en

te. p129 fabril de 1932.-El Prest- I ' _ distinguidos (Sección de Medicina) 
l" uei (v ’l^ha Perelló.—El Secretario, I 1' , iqogDital provincial de esta ciudad rf 1 l0nt- I ^¿Vte el Primer trimestre del corriente

aU°Áutorizar la adquisición del papel de 
filtro que se necesita en la Farmacia del 
Hospital provincial de esta ciudad.
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Dejar sobre la Mesa el informe emiti- 
tido por el Cuerpo Médico del Hospital 
referente al Proyecto de Reglamento pa
ra el gobierno y régimen de dicho Esta
blecimiento.

Manifestar a los Facultativos del Ma
nicomio provincial que han de estar a lo 
por la Comisión resuelto en 19 del actual, 
conforme oportunamente se les comunicó.

Aprobar una propuesta del Sr. Direc
tor de la Inclusa provincial relativa al 
régimen de las nodrizas internas de aquel 
Establecimiento.

Quedar enterada de una carta de doña 
María Rigo viuda de Mataró agradeciendo 
el pésame de esta Corporación le tras
mitió.

A propuesta del Vocal Don Mariano 
Serra Riera, haaer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por el falleci
miento del ex-Diputado provincial Don 
Cándido Llombart Sorá y que este acuer
do se comunique a la familia del extinto.

Encomendar a los Vocales de esta Co
misión Gestora D. Juan Alemañy Villa- 
longa y D. Juan Roca Lluch, la inspec
ción de las obras de reparación que de 
conformidad con lo resuelto en 19 del co
rriente han de realizarse en el camino 
vecinal n.° 101.

Ampliar en dos el número de Vocales 
que han de integrar el Tribunal de oposi
ciones a la plaza de Médico del Hospital 
provincial de Ibiza, y designar a tal efec
to a la Srta. Maria Llabrés, Médico tocó
logo y a D. Marcial García Roglá, Médico 
forense.

Contribuir con la cantidad de 300 pe
setas a la suscripción iniciada por varios 
amigos y admiradores del inspirado com
positor mallorquin D. Baltasar Samper, 
para sufragar los gastos de la edición de 
su celebrada Suite a gran orquesta, sobre 
cantos populares de nuestra isla.

Teniendo en cuenta el exquisito celo 
con que el Subinspector de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia don 
Antonio Ballester ha desempeñado, con 
carácter accidenta), durante el tiempo 
que estuvo vacante, el cargo de Director 
de la Csa de Misericordia, concederle una. 
gratificación de 150 pesetas.

El Sr. Roca Lluch dió cuenta de las • 
medidas que había adoptado para la de- • 
bida utilización de una pequeña depen- j 
dencia anexa a una de las Salas del Hos- i 
pital provincial de esta ciudad.

Acordando la Comisión aprobar lo he- i 
cho por el Sr. Roca.

Reunirse en sesión ordinaria el diti 2 ; 
de mayo próximo a las once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- j 
CUL de la provincia para general conocí- 1 
miento.

Palma 30 abril de 1932.—El Presiden- í 
te, Francisco Julia Perelló.—El Secreta- < 
rio, Miguel Font * * * । 

Núm. 1070
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Aprobado por el Ayuntamiento en se- I 

sión ordinaria del dia de ayer, el presu- | 
. puesto extraordinario formado para aten

der al pago de las obras para dar coloca
ción a los obreros faltos de trabajo con 

. motivo de la aguda crisis de la industria 
5 del calzado en esta ciudad, y otros gas- 
i tos necesarios de primer establecimiento, 
' queda expuesto al público en la Secreta
' ría de esta Corporación por término de 
i quince dias, durante el cual y quince 
’ dias más, podrán los vecinos presentar 
I: las reclamaciones que estimen conve

nientes ante el Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, con arreglo a los artícu
los 301 del Estatuto, 6.° del Reglamento 
de Hacienda Municipal y 2 0 del R. D. de 

• 5 de enero de 1926.
Alayor 3 de mayo de 1932.—El Alcal

de, Juan Piris.
* * A

Num. 1071
Don Julián Bujosa Sans, Alcalde Consti

tucional de la villa de Calviá.
Hago saber: Que terminada la confecl 

ción del padrón del arbitrio municipa- 
sobre Inquilinatos de esta localidad, para 
el ejercicio económico de 1932, estará el 
mismo de manifiesto al publico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el 
término de ocho dias hábiles a los efectos 
de su examen o interposición de reclama
ciones por los contribuyentes interesados, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo serán resueltas las reclamaciones de
ducidas, siendo a su vez desestimadas por 
extemporáneas todas las que se presen
taren con ulterioridad.

Calviá a 3 de mayo de 1932.-^1 Al
calde, Julián Bujosa.—P. S. M.—El Se
cretario, Pedro J. Cañellas.

** *

Núm. 1072
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Formados los Apéndices al Amillara- 
miento de la riqueza rústica y colonia, el 
Recuento general de ganadería y las 
trasmisiones de dominio del Registro Fis
cal de edificios y solares, dichos docu
mentos permanecerán expuestos al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Bañalbufar 3 mayo de 1932.—El Alcal
de, Juan Vives.

* 
* *

Núm. 1073
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formado el apéndice de la Riqueza 

Rústica y Pecuaria de este término y al
teraciones al Registro Fiscal de edificios 
y solares, que han de servir de base para 
la formación del Repartimiento de la Con
tribución Territorial por Rústica y Pecua
ria y z\péndice al Padrón de Edificios y 
Solares, para el venidero ejercicio de 
1933, quedan expuestos al público, a efec
tos de reclamación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de quince 
días contados del siguiente al de publica
ción de este edicto en el B. O., en la in
teligencia de que transcurrido tal plazo, 
ninguna será atendida.

Andraitx 2 de mayo de 1932;—El Al
calde, Gabriel Porcel.

* 
* *

Núm. 380
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Magnífico Ayuntamiento de esta Villa 
en las sesiones celebradas durante el 
mes de enero 1932.
Sesión del dia 4 enero de 1932.—Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que el servicio de Almotace- 

nia y Repeso tenga carácter de volun
taria.

Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se aprobó la cuenta rendida por el 

Apoderado.
Se concedió un permiso para obras de 

particulares.
Se acordó condonar los derechos del 

servicio de conducción de Cadáveres, a 
varias familias pobres.

Se acordó continué por un mes, pres
tando servicios el empleado temporero 
que designó la. Alcaldia.

' Se presentó un voto de censura en 
contra de la actuación del Alcalde pro
pietario.

Se presentó una protesta firmada por 
varios vecinos, en contra de diferentes 
actos realizados por los Concejales que 
integran esta Corporación.

Después de varios ruegos y preguntas 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 11 de enero.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se aprobó la distribución mensual de 

fondos.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

del mes de diciembre.
Se acordó devolver la fianza de la su

basta del aprovechamiento de la mesa de 
Tablajero en 1931, al contratista D. José 
Bonnin.

Se acordó que las cuentas de suminis
tros al Ayuntamiento, se presenten men
sualmente si exceden de cien pesetas y 
trimestralmente si no alcanzan a tal cifra.

Se acuerda dejar en suspenso la reso
lución de una propuesta del Señor Bosch 
Don Bartolomé, sobre construcción de un 
camino a la playa del Camp de Mar, en 
tanto no se conozca el plano y presupues
to de la obra.

Después de unas palabras del Señor 
Enseñat D. Guillermo, el Señor Alcalde 
levantó la sesión.

Sesión del dia 18 de enero.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se acordó denegar el permiso solicita

do por Don Guillermo Simó Juan, para 
construir una cochera en terrenos de su 
propiedad, lindantes con la calle del Pro
greso; por no lindar con tal calle si no 
con explanada destinada a esparcimiento 
de los alumnos de la Graduada de niños.

Se acordo fijar en cinco pesetas el 
jornal medio regulador del de un bracero 
en esta localidad.

Se acordó, en vista de un escrito sus
crito por varios tablajeros, mantener el 
acuerdo del Ayuntamiento autorizando la 
venta de carne en ambulancia.

Después de largo debate se acordó 
darse por enterado de una comunicación 
del Excmo Sr. Gobernador, dejando a 
resolución del Ayuntamiento la protesta 
presentada en contra de diferentes actos 

2 realizados por la Corporación.
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Se acordó nombrar perito técnico del f 

Ayuntamiento a Don Vicente Castell.
Se acordó señalar en quinientas pese- i 

tas. el precio de los panteones que han í 
de construirse en la zona del Cementerio ■ 
hasta ahora conocida por Neutro. I

Se acordó ordenar a los propietarios i 
de solares del Cementerio de S‘Arracó, < 
procedan a la construcción de las pare
des divisorias de las sepulturas y que el i 
Ayuntamiento cuide de construir las de | 
aquellas que aún no han sido enagena- i 
das, cargando el coste de las obras al 
precio señalado para aquellos.

Se acordó construir una pared de des- i 
linde del solar adquirido para construc- i 
ción de la Escuela Graduada de Niños. $

Se acordó interesar de la Excma. Di- i 
putación Provincial coopere a las obras \ 
del Camino de Camp de Mar, en la cifra í 
de 1U.000 pesetas. i

Se acordó continué prestado servicios i 
la Brigada Municipal, como en la actuali- 1 
dad.

Se acordó proceder al arreglo de un i 
bancal del camino de Estallenchs. í

Se promovió un largo debate sobre I 
actuación de la Alcaldía.

Se acordó que la Secretaria informe ; 
sobre la posibilidad legal de acordar la ; 
cesantía del Arquitecto D. Jaime Aleña, i

Se acordó señalar en ciento veinticin- ; 
co pesetas, el haber del agente encargado ; 
de la policía del Caserío del Puerto.

Después de algunos ruegos a la Presi- í 
dente, se levantó la sesión.

Sesión del día 25 de enero. —Se aprobó : 
el acta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas presentadas. \
Se aprobó la cuenta trimestral rendida i 

por Depositaría, de las operaciones efec- ; 
triadas en el 4.° trimestre de 1931.

Se aprobó el dictamen de Secretaría so } 
bre situación jurídica de I). Jaime Aleúá. $

Se enteró el Ayuntamiento del dicta- ? 
men de la Abogacía del Estado, sobre ce- i 
sión de algunas parcelas del viejo camino i 
de San Tolmo, a propietarios colindantes. ?

Se enteró el Ayuntamiento de una co- $ 
municación del Ingeniero encargado de ■ 
la carretera de Palma al puerto de esta " 
Villa, dejando en suspenso las obras au- : 
torizadas para ensanche de una atarjea 
del Hm. 2.° Km. 30 de aquella. ,

Se acordó dar de alta en el padrón de \ 
vecinos a D.a Margarita Moner, junta
mente con sus hijos. I

Se concedieron varios permisos para : 
obras de particulares.

Se acordó que el Alcalde haga gestio- • 
nes para conseguir la cesión de una par- ; 
cela de terreno necesaria para encauche " 
de una de las curvas del camino de la 
Coma Menor, los que se ofrecieron gratui- : 
tamente durante la Alcadía accidental de ■ 
D. Grabriel Alemañy a dicho Señor.

Se acordó que el pesador Municipal ¡ 
perciba una peseta por cada cerdo que ¡ 
afore o pese, en tanto el Ayuntamiento no < 
resuelva definitivamente la provisión de i 
tal cargo.

Se adordó atender al arreglo de calles ? 
del Ceserío deS’Arracó.

También se acordó estudiar una nueva 
distribución de las luces del Alumbrado i 
público de tal caserío.

Se promovió un corto debate sobre su- ¡ 
presión de atributos religiosos de las Es- ; 
cuelas, acordándose que tal función co- i 
rresponde al Consejo Local de 1.a Ense- ¡ 
fianza.

Se acordó que todos los panaderos que 
efectúen venta en ambulancia, paguen ; 
la cuota correspendiente, siendo, caso 
contrario, multados por la Alcaldía. í

Se acordó que en los pregones sobre | 
venta de carne se anuncien los precios ‘ 
con arreglo a las clases que figuren en los • 
cartelones. ;

Seguidamente se levantó la sesión.
Andraitx 4 febrero de 1932.—El Secre- ; 

tario, Santiago Puente.
Andraitx 18 febrero 1932.—Aprobado. I 

Asi lo acuerda el Ayuntamiento en se- ; 
sión de hoy.—El Secretario, S. Puente. ;

Núm. 1074 ;
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Todos los contribuyentes de esta villa ■ 
sujetos al pago del impuesto de cédulas : 
personales para el año de 1932; dentro el 1 
plazo de 15 días comparecerán ante esta ; 
Alcaldía manifestando si les corresponde <

Núm. 1075
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este pueblo, asi como las relaciones de 
variación del Registro fiscal de edificios 
y solares para su inclusión en los reparti
mientos para el año 1933, estarán expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de reclama-

este anuncio en el B. O. de la provincia, 1 
al objeto de que cualquier habitante del t 
término pueda examinarlas y formular § 
por escrito los reparos u observaciones § 
que estime pertinentes, de conformidad I 
con lo dispuesto en el artículo 126 del Re- I 
glamentó de Hacienda Municipal; en la t
inteligencia de que transcurrido que 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
clama ción.

Alcudia 4 de mayo de 193?.—El
ción durante el plazo de quince dias. ■ Calde, Jaime Ramis?

San Juan a 3 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá."

** * ;
Formado el recuento general de gana- j 

dería de este término municipal para su í 
inclusión en el apéndice que ha, de servil- : 
de base al repartimiento para el ejercicio s 
de 1933, estará expuesto al público en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento por es- ¡ 
pació de ocho dias contados desde el si- t 
guíente al de la inserción de este anuncio i 
en el B. O. de esta provincia.

San Juan a 3 de mayo de 1932.—El i 
Alcalde, Antonio Bauzá.'

* i* »
Rendidas las cuentas municipales de 

esta localidad correspondientes! al presu
puesto del próximo pasado ejercicio de 
1931, estarán expuestas al público en la 
Secretaría de esta Corporación durante 
el plazo de quince dias, a contar desde el . 
siguiente al de la, inserción de este anun- ¡ 
ció en el B. O. de la provincia, a, fin de 
que los habitantes de este término puedan ¡ 
formular por escrito los reparos y obser- ; 
vacionesque estimen pertinentes respec
to de las mismas; todo ello de conformi- , 
dad con lo que establece el artículo 126 ■ 
del Reglamento de Hacienda municipal • 
de 23 de agosto de 1924. í

San Juan a 3 de mayo de 1932.—El ¡ 
Alcalde, Antonio Bauzá.

** *
Núm. 1081

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

Formados el apéndice al amillarara- 
miento de la riqueza rústica y colonia y 
la relación General del recuento de Ga
nadería, cuyos documentos han de servir 
de base al Repartimiento de dicha riqueza

í

sea 
re-

Al-

CONTRIBUCION TERRITORp
URBANA

¡nts.

Arios de 1929, 1930 y 19^
Don Antonio Salvá Catañy. Rec4- 

Ejecutivo en la Zona de Palma 
Hago sabei: Que en el expedid ■> 

instruyo por el concepto y per¿ z z 
presados, he dictado con fecha ¿ 
nueve de abril de mil novecientos 
y dos la siguiente Th

** *
Núm. 1076

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de instrucción de este partido en 
providencia de hoy dictada en el sumario 
que por mi actuación se instruye en este 
Juzgado con el n.° 45 del año actual, so
bre estafa, se cita por medio de la pre
sente, que se expide para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, al 
individuo Pablo Llompart Amer, de 25 
años de edad, hijo de Miguel y de Anto
nia, apodado «Pau de se Punta», el cual 
se encontraba en Pollensa el 29 de abril 
último y cuyo actual domicilio se desco
noce, natural do Inca, para que dentro 
de tercero dia a contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar dicha inserción de 
esta cédula en el expresado Bo l e t ín  Of i
c ia l , comparezca ante este Juzgado con 
el fin de ser oido en la nombrada causa, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Inca cinco mayo de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario judicial, José 
M.a Berná,

«Providencia:—No habiendo sad 
los deudores que a continuación ge 
san sus descubiertos, ni podido r¿ 
los mismos por el embargo y y; 
bienes, muebles y semovientes, 
da la enajenación en pública sub 
los inmuebles pertenecientes a 
de aquellos deudores, cuyo actose 
cará bajo la presidencia del Sefli 
Municipal de esta localidad el J 
mayo de 1932 a las once en el 1 
ocupa el Juzgado Municipal delai 5i
con arreglo a lo preceptuado eni 
culo 118 del Estatuto de Recaí 
siendo posturas admisibles en las 6U8cr: 
las que cubran las dos terceras p use 
la capitalización. .

Notifíquese esta providencia aT "irales
dores y acreedores hipotecarioa, a aob 
caso, y anúnciase al público pora dw. 
edictos en las Casas Consistoriales Ai 
los demás medios usuales en i mra

cédula superior o inferior a la correspon
diente al año de 1931, por haber variado . 
las circunstancias (motivo que justifica- ■
rán) conforme el Decreto del Ministerio
de la Gobernación de 22 de marzo último. 

Sineu a 3 de mayo de 1932.—El Alcal
de accidental, Bartolomé Ferragut.

** *

deeste Municipio para el año 1933, los cua
les estarán de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación, por término de quin
ce dias contados desde el siguiente al en ; 
que aparezca inserto este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, transcurrido el 
cual no se admitirá ninguna.

Campos del Puerto 4 de mayo de 1932. 
—El Alcalde, Cosme Prohens.

* * *
Núm. 1082

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Ed ic t o .—Formados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria de esta villa, así como el re
cuento general de ganadería que han de 
servir de base para la formación de los 
repartimientos de 1933, estarán expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
durante el plazo de quince dias, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el B. O. de la provincia.

Campanet 2 de mayo de 1932.—El zVl- 
calde, Jaime Perelló.

* * *
Núm. 1083

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal extraordinario pa
ra el actual ejercicio formado para la 
construcción de una Escuela graduada, 
queda de manifiesto en la Secretaría del 
mismo por el término de quince dias há
biles contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O. duran
te cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes 
arregladamente a lo dispuesto en el artí
culo 300 y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 marzo de 1924.

Alaró 4 mayo de 1932.—El Alcalde, 
Pedro Rosselló.

* * ♦
Núm. 1084

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1931, con los do
cumentos que las justifican, se hace pú
blico que las mismas se hallarán de ma-

* * 
Núm. 1085

Dea Sebastián Amengual Uoraparl, Juez 
nuincipal de la rilla de Ma acor del Va
lle, partido judicial de. Inca, provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacantes 

las plazas de Secretario propietario y su
plente de este Juzgado, se anuncia la 
provisión de ambas por concurso de 
traslado con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes por término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, debiendo los que lo deseen diri
gir sus instancias con los documentos que 
han de acompañarse al Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de Inca.

El censo de este municipio es de 1.265 
habitantes de hecho y 1.394 de derecho, 
siendo la dotación de dichas plazas los 
derechos de arancel.

Mancor del Valle a 4 mayo de 1932.— 
El Juez municipal, Sebastián Amengnal.

lidad». 1L
Lo que hago público por me 

presente anuncio, advirtiendo pan nn? 
cimiento de los que desearen toun ¡lili 
en la subasta anunciada y en. ___  
miento del art. 114 del mismo Esli

l.° Que los bienes trabados j X1ST 
enajenación se ha de proceder, 
expresados en la siguiente relaciá
Nombres de los deudores y notubm °Pae 
ción y cabida de las fincas embar^ rjnQUl 

' - ‘ Ira co.se ponen a la renta
N.° 89.—Antonia Mercant Rom a 

una casa dedos vertientes, compa , 
planta baja, sótano y dos pisos, 
con el n.0 38 de la calle de la A:" 
en el pueblo de Valldemosa. e: .' L1'' 
14 m2, linda por la derecha eiitf4¡'a ^e
casa de José Morey, por la izquier 
propiedad de los sucesores dei
Torres y por el fondo con 
rey.

Capitalización 900'00 
para la subasta 600'00 id.

2.° Que los deudores 
bientes, y los acreedores 
su caso, pueden librar las

nienb 
, , r ?g¡81a 

rías y
pesetas. o, sie 

de la

*

Núm. 1060 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias a con-

• tar desde el siguiente al de la inserción de

Presupuestos 192919301931.
D. Antonio Salva Catañy, Recaudador 

ejecutivo de contribuciones del pueblo 
de Valldemosa, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto, 
correspondiente al expresado período, sé 
encuentra comprendida la deudora que 
a continuación se relaciona, cuyo para 
dero no ha podido averiguarse en el domi
cilio que consta como propio de la mis
ma, sin que conste tenga en esta localidad 
persona que le represente, por lo que ex
pongo el presente edicto para que pueda 
llegar a conocimiento de la misma que 
con fecha 29 de abril de 1932, he dictado 
la siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
la deudora Doña Antonia Mercant Ro
maguera sus descubiertos que se le tie
nen reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo de bienes muebles y semovientes, 
sa acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
la misma, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del Sr. Juez Municipal de 
esta villa el dia 20 de mayo de 1932, a las 
oace horas, según dispone el art.° 118 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
siendo posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes de la capitaliza
ción.

Notifíquese esta providencia a la re
ferida deudora y a los acreedores hipo
tecarios, en su caso, y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Valldemosa a 30 de abril de 1932. El 
Recaudador Ejecutivo, A. Salva.

* . '♦ ♦

encia o sus & ¡f v 
hipoteti 1(fek 

_ fincas Lbrild
momento de celebrarse la sabas )i0 mi 
gando el principal, recargos, cosü )rmer 
más gastos del procedimiento. , | i.;vu

3.° Que los títulos de propia ren e| 
los inmuebles están de manifies: .m0( 
oficina hasta el día de la celebra' , ¡n(j

tricti’

aquel acto, y que los licitadores i L;- 
conformarse con ellos y no ten^ jial d, 
recho a exigir ningunos otros.

al Ei

_ --------------- . orioo
Que será requisito indispí 

para tomar parte en la subastad es, ad 
licitadores depositen previame- respe 
mesa de la Presidencia el 5 por "

4.°

valor - liquido de los bienes que 
rematar.

tendí 
lígula 
ore de

5.° Que es obligación del "ara 
entregar en el acto la diferencial día 
importe del depósito constituido 1-orig(

posicide la adjudicación; y .
, 6.° Que si hecha ésta no j 

timarse la venta por negarse el-1 fesigd 
tario a la entrega del precio del Resp 
se decretará la. pérdida del depo ^ndí 
ingresará en las arcas del ^'spor
blico. ,

En Valldemosa a 30 de abril 
El Recaudador, A. Salvá.

iUel
c

caráe 
anpri 
: Vav;

Núm. 956 ¡Ñéi 
SUBASTA VOLUNTAR!; 1,%

Por acuerdo del Consejo de 
los menores Francisco y Juan • 
Miró, se celebrará en la Notaría - cual 
a cargo de Don Francisco JófrL 
güera 21), el dia 19 del próxi^ 
mayo a las once horas, para é -^uu 
por precio no inferior a diez m11, Ner 
tas pesetas y si la postura aco^; bioti 
275 destres (unas 48 áreas 83

^¡B

t - c debe 
inc

t°Port

«n 8de tierra huerto, de la finca Czis a a 
término de Sóller, con el deh1' 
minutos semanales de agua de11 Reg

8 Par¡Cas Don. ■nlür ui
El pliego de condiciones Y 

estarán de manifiesto en dica’
. e- 

^la 

•'No 
?° en 
Ni.

Y.—Es c u e l a

todos los dias laborables, hasW 
subasta, de 9 a 13, 

Sóller 14 de abril de 1932.
Francisco Frau.

PALMA
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